RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004552, Ent. N° 4664/14)

VISTO: la consulta remitida por Servicio Oficinal de Difusión Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE), respecto a la Cuenta Corriente en la que deben depositarse los aportes que realizan las distintas empresas, en ocasión de los espectáculos que se presentan en las Salas del Organismo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 591/2013, dictada por el Consejo Directivo del SODRE, de fecha 3 de julio de 2013, se dispuso formular consulta a este Tribunal, a los efectos de clarificar en que Cuenta Corriente es en la que deben depositarse los aportes que realizan las distintas empresas en ocasión de los espectáculos que se presentan en las Salas del Organismo;


2) que de conformidad con lo indicado en la Resolución citada, existen dos Cuentas en el BROU: Nº 152-031310 a nombre de “Fondos de Terceros” y Nº 152-0059700 a nombre de “Fideicomiso SODRE donaciones”, planteándose la interrogante respecto a que en algunos casos el aporte tiene naturaleza de donación simple y en otros casos de donación modal;

3) que de acuerdo con lo expresado en el Atento de la citada Resolución, existe un Contrato de Fideicomiso celebrado por el SODRE y CONAFIN AFISA, con fecha 3 de setiembre de 2012;  
4) que habiéndose remitido los antecedentes en consulta a este Tribunal, por Oficio Nº 6357/13 se devolvieron los mismos, solicitando se remita conjuntamente con la consulta informe jurídico a los Servicios del Organismo, al tenor de lo establecido en la Resolución de este Tribunal, de fecha 30 de junio de 2004;
5) que por Resolución Nº 845/2013, dictada por el Consejo Directivo del SODRE, de fecha 3 de setiembre de 2013, se dispuso solicitar el correspondiente informe técnico a los servicios del Organismo;

6) que con fecha 12 de mayo de 2014 los Servicios Jurídicos del SODRE formularon el informe correspondiente, remitiéndose nuevamente la consulta a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el          Artículo 203 de la Ley 18.834, se facultó al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación y Cultura a constituir el “Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural del SODRE”, el que se integrará con: 
a) los aportes que determine el Poder Ejecutivo, provenientes de créditos presupuestales; 
b) los ingresos que se deriven de su administración y de las actividades realizadas en el marco del programa de gestión del Auditorio Nacional; 
c) las asignaciones que se otorguen en las Leyes Presupuestales; 
d) los legados o donaciones que reciba; y 
e) los aportes que provengan de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como también todos aquellos aportes que provengan de cooperación interinstitucional, nacional o internacional;
2) que de conformidad con lo establecido en el Objeto del Contrato de Fideicomiso indicado, el SODRE y CONAFIN AFISA acordaron constituir el “Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural del SODRE”, destinado al financiamiento de las actividades e inversiones que se desarrollen en el marco del programa de gestión artístico, comercial y cultural del SODRE;

3) que de conformidad con lo establecido en la Cláusula tercera del Contrato, relativa a los aportes de bienes al fideicomiso, se prevé que el SODRE, en su calidad de fideicomitente, podrá transferir al fiduciario a la Cuenta de la institución financiera de Plaza abierta para el fideicomiso, a nombre de la fiduciaria con la indicación de “Fideicomiso SODRE”, total o parcialmente, la o las partidas, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 203 de la Ley 18.834;

4) que de acuerdo con la Cláusula citada, el SODRE podría, si así lo entendiera pertinente, realizar aportes adicionales provenientes de recursos presupuestales o de otras fuentes como donaciones o aportes públicos y/o privados, locales o externos;

5) que las partidas presupuestales que se decidiera transferir al patrimonio fiduciario, deberán ser depositadas en la Cuenta del BROU abierta para el fideicomiso a nombre de la fiduciaria con la indicación de “Fideicomiso SODRE”, establecida de conformidad con lo previsto en la Cláusula décimo-octava del Contrato;
6) que asimismo, de conformidad con lo establecido en la Cláusula décimo-séptima del Contrato el SODRE, en su calidad de fideicomitente, se obliga a transferir los fondos definidos en la citada Cláusula tercera del Contrato;

7) que de acuerdo con lo que viene de expresarse y en referencia a la consulta planteada, en caso que el SODRE perciba aportes privados con motivo de la realización de espectáculos que se presentaren en las Salas del Organismo y estando estas actividades bajo la órbita organizativa del “Fideicomiso SODRE”, corresponde que el Organismo transfiera las mismas a la Cuenta fiduciaria creada, transfiriendo por tanto dichas partidas al patrimonio de afectación creado a tales efectos;
8) que esta situación se fundamenta en el hecho que en estos casos de donaciones formuladas por terceros en razón de la realización de espectáculos que se presentan en las Salas del Organismo, el SODRE ha transferido su administración al fiduciario designado, razón por la cual, en cumplimiento del objeto del aporte privado y del Contrato de Fideicomiso suscrito, corresponde que las donaciones percibidas sean transferidas al fondo fiduciario de afectación;

9) que en caso que se trate de donaciones simples hechas directamente al SODRE y fuera del objeto específico de realización de espectáculos en Salas del Organismo, éste podrá recibirlas y eventualmente transferirlas como aportes al “Fideicomiso SODRE”, al tenor de lo establecido en la Cláusula Tercera del Contrato de Fideicomiso; 
10) que la consulta remitida tiene carácter vinculante de acuerdo con lo establecido por el Artículo 112 del T.O.C.A.F. y la Ordenanza N º 48 de este Tribunal de 19 de mayo de 1970 (Resultando 4);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y F) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos indicados en los Considerandos de la presente;

2) Devolver los antecedentes.
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